
HONORABLE ASAMBLEA DE LA
XXII LEGISLATURA DEL CONGRESO
DEL ESTADO DE BAJA GALIFORNIA: ,

Los suscritos MARTÍN niOS GARAY, ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO y LEOBARDO
LOAIZA CERVANTES, en nuéstra calidad de Magistrado .Preqidente y, Magistrados,

' rl

respectivaimente, del Tribunal de Justicia Electoral . del Estado de Baja California, con

fundamento en lo dispuesto por los artlculos 28 lraæ16n, lfl, en relación con el artfculo 68,

ambos de ta Constitución Política del Estado Libre y So-berano de Baja Califomia; 115 fracción
lll, y demás aplicables de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California,
asl como 4,6, Íraç¡c|ón XIV ¡¡ 10, fraccién l, de la Ley det Tfibunal de .Justicia Elecloral del

Estado de Baja Califomia, nos permitirnos presentar ante este H. Gongreso, INICIATIVA DE

REFOR,MA A DIVERSOS ARTíCULOS DE U LEY ELECTORAL, LÉT DEL TRItsUNAL DE
JUSTICIA ELECTORAL Y LEY QUE REGI.AMENTA LAS CANDIDATURAS
INDEPENDIENTES, TODOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA¡ al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con motivo de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanoS en
materia política-electoral de 10 de febrero de 2014, y de la posterior expedición de sus leyes
gener.ales, particularmente, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales y la
Ley General de Partidos Pollticos; el 17 de octubre de 2014 se publicó en el Periódico Oficial
del Estado, sección l, el Decreto No. 112 por el guê se modificaron diversos artículos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California con la finalidad de su

armonización conforme a la norma fundamental y las leyes generales referidas, al ser ambas
de observancia obligatoria para los órdenes jurrídicos federal, estatal y municipal.

Entre los preceptos ajustados, se reformó el artículo 68 de dicha Constitución local, para

instituir al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California como ente especializado
y máxima autoridad jurisdiccional electoral estatal, con el carácter de órgano constitucional
autónomo, con personalidad jurídica; patrimonio propio y con autonomía técnica y de gestión

en su funcionamíento e independencia en sus decisiones.

Posteriormente, y con el propósito de adecuar en su totalidad el marco normativo estatal en

concordancia con las nuevas disposiciones constitucionales y leyes generales en materia

electoral, se planteó la legislación secundaria local respectiva, así como otra reforma a la
Constitución del Estado, las cuales una vez seguido sus procesos legislativos, fueron

s en el Periódico Oficial de la entidad el 12 de junio de 2015, mediante los Decretos

, 291, 292 y 293 por los que se expidieron, la reforma constitucional local de

, la Ley del Tribunal de Justicia Electoral, la Ley que Reglamenta las Candidaturas
ndientes, la Ley de Partidos Políticos y la Ley Electoral
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Si bien en eJ orden jurídico estatal se expidieron las leyes etectorales secundariad en mención

con el propósito ¡¡a ,refêrido, se advierte la necesidad. de ajustar varios de sus artículos,

derivado de la experiencia que arrojó el r.eciente. proceso electoral 2015-2016, y en

concordancia con la interpretación que de algunas'disposiciones normativas de estas leyes ha

realizado el Tribunal Electoral del Podêr Judicial de la Federación, por çonducto de la Sala

Superior ¡¡ la Sata Regional Guadalajara, que es cabecera de la jurisdicción a la que

corresponde Baja Califomia, a fin de hacer acordes tales. preceptos con los criterios

respèctivos en la materia emitidos por, estos órganop jurisdiccionales y dotar dqsde la

legislación electoral local de plena certidumbre jurfdica a los destinâtarios de las normas.

En eåe tenor, la iniciativa que se presenta a ta.consideraciön, plantea modificaciones a varios

artículos- de la Ley Electqral, Ley del Tribunal de Justicia Electoral y Ley que Reglamenta las

Candidaturas lndependientes, todos ordenamientos.dél Estado de Baja California, rêspecto a
diversos temas; atendiendo a lo que enseguida se elpone. '

Posibilidad de perm'anencia en sú encargo pana Diputados y Munícipes que busquen
reelegirse

De conformidad con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las

Acciones de lnconstitucionalidad Al-2912O17, Al-3812017, Al-6912017 y sus acumuladas,

relativas al tema de que no es obligatoria o necesaria la separación de su cârgo para los

Diputados y MunÍeipes susceptibles de reelegirse, se propone la reforma a los artículos 21, en

su párrafo primero, y 30, en su pârrafo segundo, ambos preceptos de la Ley Electoral, pqra

establecer que no'será necesaria su separación del cargo para conlender nueva.mente por el

mismo.

Lo anterior, por ser congruente con la figura de.la reelección, máxime que se trata de proteger

el funcionamiento de los órganos y la continuidad y eje¡cicio de la encomienda hasta el

término del encargo, así como que con la medida legislativa que se plantea tampoco se

advierte la violaòión de principios constitucionales como el de igualdad o discriminación, tal ¡¡

como lo sostuvo incluso la propia Suprema Corte en la Acción de lnconstitucionalidad 69120"17

relativa a la Constitución Política, Ley Electoral y Código Municipal de Tam,aulipas, al resolver
en un tema símilar al que se propone, que no se trastocan dichos principios porque quienes

son susceptibles de reelegirse no están en igualdad de circunstancias respecto a quienes no

son sujetos de ello.

n de regidores p.or el principio de representacíon proporcional en

turas independientes, y de manera individual a partidos políticos
I
I
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En cuanto a este tema, se propone reformar tos- artlculos 31 y 32 de la Ley Electoral local,

para .suprimir la palabra coàüc¡ones, y ên su lugar referenciar..o incluir a los lcandidatos

independientês", a fin de prever para éstos'la posibilidad de asignación de los cargos.,de

munfcipes por el principio de representación proporcional, contempÌándolos al efecto -con el

derecho a ser registrqdos por esq .principio, de conformidad con'lo sostenido por la Sala

Superior en diversas resoluciones, en el sentido'de que tanto las planillas de Candidatos

lndependientes como las îegistradas por: partidos políticos, deben recibir el mismo trato y

gozan de los mismos derechos, por lo que res¡rfta injustificado gue reciban un. trato

difeienciado al momento de realizarse la asignación de regidurías por el principio de

representación proporcional,l

En consonancia con dicha propuesfa; también resulta necesaria la modificación de los

artíçulos 4 y 61, de la Ley que fteglamentà las Cándidaturas lndependientes, por lo que se

plantea ajustarlos en func¡ón a ello-y en mérito de lo que más adelante se expone, a fin de

àliriorr la prohlbición de,la posibilidad de asignación a lo's Oandidatos lndependientes de los

cargos de Munícipes de ios Ayuntamientos por el principio'de representación proporcional, y

prever este cargo, dentro de aquellos de eleceión popular respecto al cual los ciudadanos que

resulten seleqcionados .en términos de ley, tendrán derecho a ser registrados como

candidatqs independientes en un proceso electoral local, sin acotar como actualmente lo hace

tal ordenamiento, a que solo exista ese derecho tratándose dql prirlcipio de mayoría relativa.

Asimismo, y por lo que hace a la supresión de la figura de coalición que se plantea a la Ley

Efectoral tocal, ello resulta acorde con la sentencia de la Sala Regional Guadalajara, del 26 de

noviembre de 2016, dictada dentro del expediente SG-JDC-34212O16 y sus acumulados, en la'
que prècisamente se resolvió que la asignación de regidores por el principio de representación

proporcional, se debe realizar conforme a la votación emitida obtenida por el partido político

en lo individual en la elección de munícipes, de por lo menos el tres por ciento y no como

resultado de su coalición.

Planteamientos que además son concordantes y están directamente relacionados con lo
propuesto en la iniciativa de reforma presentada recientemente2 por el Tribunal de Justicia

Electoral a los artÍculos 5 y 79 de la Constitución Política del Estado, en el tema de la

asignación de regidores por el principio de representación proporcional en candidaturas

independientes y de manera individual a partidos políticos, aun cuando hayan participado en

la contienda electoral a través de una coaliciÓn

EC-564t2015, SUP-REC-562|2O15 y SUP-REC-57712015, de fecha 7 y 14 de octubre de 2015,

en www.trife:gob.mx I
f{a en Oficialía de Partes de la XXll Legislatura Constitucional del Estado, el 5 de julio de 2017
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Al respecto y por lo que hace a la iniciativa de reforma a la Constitución local que se
menciona, en lo refèrente al tema de asignación de regidores por el prlncipio de
repiesentacíón proporcional en candidaturas independientes ¡¡ de manera individual a partidos
políticos aunque hayan participado en coalición, cabe rnencionarse que dentro de ésta se
motivé'que ello obedece a la resolución {e Salà. Guada}ajara citada con ántelación,
identif¡cada con Ja clave SG;JDC-34212O16 y sus acumuladgs, aslcomo a la de Sala Supgr,ior,

de clave SUP-REC-B4O|2O16 y acumuladas, en las que se deteiminó en esència que el
derecho a obtener una regiduría por el priñcipio dé represèhtac¡ón proporcional çg a partir de
la votación recibida por çada partido polÍtico, incluso cuando participan en coaliciones, y no
sobre la votación de éstas. "

Pàrtiendo de todo lo expuesto, se plantea el ajuste a los artículos 31'y 32 de la Ley Electoral
local, lo cual es acsrde con la tesis relevante de la Sala Superior, número lnl17, derivada del
último expediente en cita (relativa a un asunto quscitado en,Baja California), de rubro:
REPRESENTACION PROPORCIONAL. LOS PARTIDOS POLITIGOS QUE PARTICIPAN
GOAI.IGADOS DEBEN OBTENER, ËN I-O INDIVIDUAI-, EL PORCENTAJE NECESARIO
DE LA VOTACIÓN PARA PODER ACCEDER A LA ASIGNACIóN OE REGIDURíAS PON
ESTE PRrNCrprO (LEGTSLACTÓN DE BAJA CALTFORNTA).

Posibitidad de subsanai requisìtos obèêruados en las 'solicitudes de registro de
candidaturas cuando se hayan presentado en el último día del plazo

Al réspecto, en la presente iniciativa se propone modificar el artículo 149, en su fracción lll,
para permitir la subsanación de requisitos de una candidatura. en un plazo de'veinticuatro
heras, cuando la solicitud de registro se haya presentado el último día y existan
observaciones, a fin de no hacer nugatorio el derecho de audiencia del solicitante.

Propuesta que deriva de asuntos suscitados en el pasado próceso electoral y es concordante
con las sentencias respectivas dictadas por el Tribunal de J!¡sticia Electoral dentro de los

expedientes Rl-05612016 y Rl-059/2016 de 26 de abril de 2016, relativas a casos concretos
similares al planteamiento que nos ocupa, la cual además se encuentra apegada con lo

resuelto por la Sala Regional Guadalajara dentro del expediente SG-JDC-15212016, sobre
otro caso concreto equivalente al supuesto normativo cuya modificación se plantea.

Al resolver dicho expediente, la Sala Regional Guadalajara determinó que fue incorrecta la

interpretación del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral en el sentido de no requerir a
los actores para que subsanaran las inconsistencias detectadas en su solicitud de registro de
candidatura, argumentando que los recurrentes presentaron sus solicitudes el mismo día del

nto del plazo para ello, y que conforme a la Ley Electoral dicho requerimiento ya no le
le realizarlo en atención a que ésta señala que la subsanación de omision ES SC

izar hasta la conclusión del plazo

'.1
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La Sala Regio¡al llegó a tal. determinación, por considerar que la autoridad responsable

restringió indebidamente el derecho de audþncia, defensa-y debido proceso de los
impugnantes, pues los dejó en estado de indefensión al no otorgailes.un plazo razonable para.'

poder subsanar lag omisiones e inconsistencias dete'ctadas, revocando en consecuencia el 
,

acuerdo del Consejo General del lnstituto Estatal Electoral que resolvió sobre el regislro de

candidaturas presentadas por el entonces Partido Humanista de Baja Califomia respecto a

planillas de munícipes eR los Ayuntamientos de Ensenada,.Mexicali, Tecate',y Enseñada,

En ese tenor y atendiendo a las consideraciones expuestas, se plantea la refsrma al artículo

149, fraceión'ltl, de la Ley Electoral local, a fin de hacer compatible la referiQa disposición

normativa con el orden constitucisnalen lo atinente al derecho de audiencía, defensa y debido '

proceso y especificar en la rnisma que en caso de que 'la solicitud de registio de candidaturas
se pr.esente el último día para ello, de existir observaciones, la auloridad competente deberá

notificarlas alsolicitante para que fas subsane en un plâzo de veinticuatro horas:

Asignación de Dipufados y Munícipes por el principiò de representaci,ón proporcional,
una vez resde/úos fodos los medios de impugnaci6n locales de la elección respectiva

En este téma, se plantea reformar los-artículos 263 y 265 de la Ley Electoral local para

establecer que la asignación de Diputados por el principio de representación proporcional se

realice una vez resueltos todos los medios de impugnación locales de esa elección por el

principio de mayoría relativa, en lugar de una vez que causen estado los resultados de dicha

elección, como actualmente está regulado, a fin de que los justiciables cuenten con el plazo

máximo legal para agotar la cadena impugnativa.

Lo anterior, ya que a juicio de la Sala Regional Guadalajara, al resolver un caso concreto en la
entidad3 directamente impugnado ante el órgano jurisdiccional en mención, las porciones

normativas cuya modificación se propone implicaron en los hechos una merma en el derecho

de los partidos políticos, candidatos y ciudadanos en general, para hacer valer

3 En la especie, el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California emitió hasta el

veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis, el Dictamen Número 27 relahivo al "Cómputo de la elección de
Diputados por el Principio de Representación Proporcional, declaración de validez de la elección y de la

elegibilidad de los candidatos, así como la asignación de diputados por el principio de representación
proporcionalque integrarán la XXll Legislatura del Congreso del Estado de Baia California", esto es, sólo cuatro
días antes de la toma de posesión e inicio de funciones del Congreso del Estado de Baja California, refiriendo al
efecto que ello se debió a la interposición de diversos medios de impugnación en contra de los resultados de las
elecciones de mayoría relativa, en un primer momento, ante el Tribunal de Justicia Electoral de dicha entidad

y posteriormente, ante la Sala Regional, algunos de los cuales fueron impugnados mediante recurso
eración, ante la Sala Superior; señalando que conforme a los artículos 15 de la Constítución Política

Federativa, 265 y 27O de la ley electoral bajacaliforniana, procedía a la realizacion del cómputo
por el principio de representación proporcional, "al haber causado estado" los resultados de las

de diputados por el principio de mayoría relativa

*
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oportunamente,.en sus térm¡nos y bajo sus pr.ocedimientos ordinarios de impugnación que las

leyes'tanto local como federal prevén como medios de defensa, en contra de los actos de la
autoridad administrativa electoral-

. En ese.teno.r, la presente propuesta atiende la sugerencía realizada en la sentencia de la Sala
: . Regional Guadalajara SG-JDC-323|2ß16 (que resolvió precisamente e[ caso concreto- - .

: .. .' anteriormentê refèrido), en ,la quê'sê, estableaió QUê:sêIíâ'adecgado:ajuslar los, a¡'tíct¡los 26.3,," .-'- " ':-:.::

. 265 y 270 en la porción:que en esencia señala que la asignación se verificará "una vez que

causen estado los resultados de la elección de mayoría relativa"

Alefecto, la Sala Regional consideró que la redacción de los preceptos vigentes generó en la
práctica una afectación a diversos principios, como el de certèza, en cuanto a.la emisíén del

actg de asignación, âsí como una afectación sustancial al derecho constitucional de debido

acceso a la justicia, toda vez que en el caso que motivé la sentencia preeitada, para poder

impugnar tos actores tuvieron que renunciar a los términos máximos que les esta,blece Ìa ley
para ello, así como:hacerlo.á la brevedad.posible para que el acto no fuese irreparable, y a la
jurisdicción local.

En ese tenor y çon relación a los ajustes que se proponen a los artículos 263 y 265, y
derivado de !a sugerencia contenida en la sentencia referida de la Sala Regional Guadalajara,

de igual forma se plantea modificar el artÍculo 27O de la Ley Electoral local para puntual2ar
que en el supuesto de presentarse impugnaciones de las elecciones de diputados y munícipes

de mayoría relativa, ql Consejo General harâla asignación correspondiente, una vez resueltos

todos.los medios de'impugnación locales de la respectiva elección, en lugar de una vez que

causen estado, como actualmente está previsto:

Ampliación de suleúos legitímados para la íntlerposición de los recursos de
ínconformidad y revísión

En cuanto a este aspecto, en primer término se plantea adicionar una fracción lV al artículo

283 de la Ley Electoral local, para incorporar a los partidos políticos por conducto de sus

dirigentes o candidatos, como sujetos legitimados para hacer valer el recurso de

inconformidad en contra de actos relativos al proceso de liquidación, a fin de dotarlos

explícitamente de una vía mediante la cual puedan controvertir dichos actos.

Por otro lado y respecto al recurso de revisión, se propone contemplar dentro del párrafo

inicial del artículo 285 del multicitado ordenamiento, a los candidatos por su propio derecho,

sujetos legitimados para la interposición del recurso de revisión, en observancia al

+
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derecho humano a la tutela judicial, y de conformidad con la línea argurnentativa que en este
sentido.viene sosteniendo el Tribunal de Justicia Electoral'del Estado.a

Planteamiento que además encuentra. sustento, en lo aplicable, en la Jurisprudencia de la
Sala Superior,. número 1t2O/14, de rubro: CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCÉN
POPULAR. PUEDEN IMPUGNAR RESIJLTADOS ELECTORAI.ES A TRAVÉS OEI UUICIO,

. ::: '-^:.-:-,PAFÌ,A,l. l:A,::.PRoTEGqóN,,.--ÐE ',LOS ',DEREGHoS PoLífleo-ftEeÌT€RAl¡,ESi,'-ÐEL.,..,;; .;'--,.,,.

' CIUDADANO, cuya razôn esencial sirve de base y orie¡tq la: propuesta de modificación al ì

'precepto que nos ocupa.'

Asimismo, se propone incluir en. el párrafo final del artfculo 285 en cita, quê los candidatos
independie¡rtes, por sí mismos, también puedañ promover el' recurso de reyis,ión; en
'congruencia 

con la legitimación que tienen para intçrtponer los recursos previstqs en la Ley
Electoral local (como lo es el de revisión) en términos de la f¡:acción lV del artículo 297 de
dlcho ordenamientq y de conformidad con la línea argupentativa que eî ese sentido viene
Sosteniendo dicho órgano jurisdiccional electoral local.5

En eSê sentido y a fin.de dotar de plena çertidumbre legal a los destinatarios de la norma, se
propone hacer compatible el contenido del artículo 285, en su:pánafo final, con lo dispuesto
por el artículo 297, fracción lV, relativo a que los candidatos independientes, por sí o a través
de sus representantes legítimos, están legitimados para interponer los recursos previstos en la
Ley Electoral local.(como, lo es el de revisión), incluyendo al efecto expllqitamente en.el
párrafo final del arlículo 285 a los candidatos independientes por sí, como sujetos que podrán
promover el recurso de revisión, salvo lo estípulado en la fracción Vlll de dicho precepto o las

relacionadas con la representación prgporcional de diputados.

En concordancia con lo ânterior, se plantea finalmente suprimir de dicho pârrafç último del

artículo 285, la referencia que se hace de la fracción lX, en armonía con el criterio
jurisprudencial de la Sala Superior, de número 412016, relativo a que también es factible la

a Así por ejemplo, en la sentencia recaída al expediente RR-11212016, de22 de julio de 2016, el Tribunal de
Justicia Electoral le reconoció interés jurídico y. legitimación a la candidata recurrente del Partido de Baja
California, que por su propio derecho controvirtió los resultados consignados en el acta de cómputo distrital para
la elección de diputados locales, basándose dicho órgano jurísdiccional en la interpretación sistemâtica y
teleológica de los artÍculos 1, 17, 35, 41 y 99 de la Constitución Federal, así como B y 25 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, a.fin de salvaguardar el derecho humano de la actora a una tutela judicial
efectiva (que incluye a su vez el derecho de acceso a la justicia, el respeto a las garantíâs mínimas procesales y
el derecho a un recurso efectivo)

do de la sentencia dictada por el Tribunal de Justicia Electoral en el expediente RR-13612016 y RR-
6 acumulado, Se consideró, con motivo de una causal de improcedencia hecha valer por la autoridad
ble, que excluir a los candidatos independientes de inconformarse en contra de los actos en materia
que afecten sus derechos polÍtico-electorales, generaría una medida desproporcional e innecesaria

{
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asignación de regidurías de representación proporcional .tratándose de planillas

independientes de munícipes.6

' lncorporacifun al recurso de revisión, d.el'requisito de narrar 
"rpru"rente 

|os hechos y
agtayr'os de./as casfl/as cuya.votación se so/icrTa'gue se anìule.

'.'.: : - .i-_1'-':1 -:_,':: :.:.:'__:.:::'--':: - r=.:.: jì:';:,--'i-:--

t:.:.. ''.':):':.:.;':.: '.De.'conformidad.-Gon:.'la'.,Jurisprudencia. -9t2OO2':'de rubrô:,- 'INULIÞAD , DE,. VOT-A€IóN, ",- i':¡;:,',:-",

REC¡BIDA.EN.GASILLI\;ÐEtsE IDENTIHEARSE.,LA.QUE SE ]MPUGNA, ASí COMO LA. ' . .:: .

.CAUSAL ESPECÍFIGA." se propone prever dentro de la fracción'lll'del'artículo292.de la Ley

Electoral, la carga argumentativa para el acclonante, relativa a relatar los motibs de agravio

en cada ùna.de las,casitlas controvertidas cuya nulidad sq demanda, a efeclo de que el

órgano iurisdiccional esté en condiciones de realizar el análisis conducente. :

Facu ltad' del M ag istrado po nente para real izar req u eri¡n ientos

Sobre este aspecto, se propone reformar el a¡'tlcule 329 de la Ley Electoral local para

egtablecer que los Magistrados Electorales ponentes tengan la facultad de requerir o solicitar

a otras autoridades' cualquier informe que obrando en su poder pueda ser útil para la

sustanciación o resolución: de expedigntes, en lugar de que ello tenga que ser solo por

conducto del Presidente del Tribunal de Justicia Electoral, como actualmente está normado.

El anterior planteamiento se justifica, en función dè que este tipo de actuaciones, atendiendo a

su naturaleza, coffesponden a las conferidas a los Magistrados Ponêntes (tal y como sucede

incluso en otros órganos jurisdiccionales), a fin de agilizar la sustanciación de los asuntos en

curso que están bajo su instrucción, en concordancia con la celeridad que debe'existir en el

trámite de los mismos, reservándose por consiguiente solo a presidencia ciertas cuestiones de

mayor grado relacionadas con ello, como lo son las relativas al uso y aplicación de los medios

de apremio y correcciones discíplinarrias,T según corresponda y en los términos previstos'en la

Ley Electoral loca!, cuando exista precisamente incumplimiento a los.requerimientos, que

ahora se propone, sean formulados por las ponencias íespectivas, en rnérito de lo expuesto.

Regulacion de los plazos para. resolver los recursos de revisión

Actualmente, el artículo 5, en sus párrafos segundo y quinto de la Constitución Política del

Estado, establece que el proceso electoral local iniciará el segundo domingo del mes de

6 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LAS RELACIONADAS CON LA I¡¡TEENNCIÓ¡¡ DE

AyuNTAMtENTos, TTENEN DEREcHo A euE sE LES ASIcNEN RectouRí¡s poR EL pRtNclPto
ESENTACION PROPORCIONAL.
ser la figura del Magistrado Presidente a la que en términos de los artículos 335 y 336 de la Ley

l, en relación con el artículo 10, fracción 1, de la Ley del Tribunal, le corresponde aplicar dichas
n motivo de la represenlación que tiene del Tribunal para su buen funcionamiento y hacer cumplir las

del ordenamiento en mención y las sentencias que dicte

{

*
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sept¡embre del año anterior a la elección, la cual como es sabido, èn términos de dicho

artfculo tendrá lugar el primer domingo de junio del año que coneSponda, el cual en la espec¡è

será en 2019, y mediante la cual renovarán los poderes Legiqlativo, Ejeculivo, âsí como los

Ayuntamientos.

: \. . Asimismo y de conforrnidad con los artículos sexto, séptimo y octavo transitorios del Decreto
,.',' "No:,,1 22'r'r¡;e¡j¡iante elcual;se refo¡:mó,la'eonstitucién Pslítica' del Estado¡ publicado.en eL POE.'r':: :- : ::' ':'-i

de"'17 de oCtubre.d'e-,2}44;i'SesCién:J;:,:l¿:fecha,.de:t6m'ardg:posêSiónrdel enc¿rgo de los. ..-,ji...i,=,-

Diputados de la próxima le(¡islatura constitucional; así como la:de los munfcipes electos en el

proceso electoral local 2018-2019 y la propia de la elección de Gobernado¡: del.Estado se

ajustó por. el órgano reformador de ia ConstÍtución loçal, de tal ma,nera que los legísladores en

mención comenzarán sus funciones el 1 de agosto de 201.9 y concttrirán el 31 de julio ddl
2Q21, mientras gue los muñfcipes iniciarán funciones el 1 de oclubre de 2019 y concluirán'el

30 de septiembre de 2021, y por último el Gobernador elecJo en dicho proceso etectorat local

iniciará funciones el 1 de noviembre de 2019 y terminará el 3l de octubre de 2O21, para

efectos de la concurrencia de esta elección con el proceso electoralfederal.

Ahora, conforme a la Ley Electoral del Estado, publicada en el Periódico Oficial'del Estado el

12 dejunio de 2015, los plazos de resolución de los recursos de revisión ahí previstos para la

elección de 2016, con excepción de lo dispuesto en el artículo 331, párrafO segundo, de esa

ley,g se regularon en el artículo décimo primero transitorio del decreto por el que se expidió

dicho ordenamiento,e estableciéndose como se señaló, que serían aplicables para la elección

de ese año.

8 Artículo 331.- Los recursos serán resueltos por mayoria de los integrantes delTribunalElectoral, dentro de los

treinta días siguientes a aquel en que fue recibido por el Tribunal.
Tratándose del recurso de revisión mediante el cual se impugne el cómputo de la elección de diputados por el
principio de representación proporcional y la asignación que realice el Consejo General, o cuando se se irnpugne
la asignación de munícipes por el principio de representación proporcional, deberá resolverse dentro de los
quince días siguientes a aquel en que fue recibido por elTribunal.

e Déc¡mo Frimero.- Para la elección de 2016, los recursos de revisión previstos en esta Ley, se resolverán

conforme a los síguientes plazos.
l. A más lardar el 30 de julio del año de la elección, tratándose de la elección de diputados por el principio de
mayoria relativa;
ll. Dentro de los 12dias siguientes a aquel en que fue recibido por el Tribunal Electoral, cuando se impugne el

cómputo de la elección de diputados por el principio de representación þroporcional y la asignación que realice el
Consejo General;
lll. A más tardar bl lS ¿e septiembre del año de la elección, cuando se impugne la elección de munícipes;
lV. Dentro de los 15 días siguientes a aquel en que fue recibido por el Tribunal Electoral, cuando se impugne la

de munÍcipes por el principio de representación proporcional, y

los demás supuestos, dentro de los 30 días siguientes a aquel en que fue recibido por el Tribunal f
r+
k

a
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Por su parte y en términos det artículo 254 de ta propia Ley Electoral local, los Consejos

Distritales Electorales tehdrán, a partir: de las 8:00 horas del miércoles siguiente al dla de la
jornada etectoral y hasta siete días, incluSive, para hacer el cómputo de las elecciones dq

Diputados por et principio de mayoría relativa, Munícipes, Gobernador ¡¡ Diputados por êl

priricipio dê representación proporcional, en los términos del artfculo 256 de esta l-ey.

:..... :,,Gorno'se aprecia; todo.-:lo anteriôr,jndr¡dablemente impactará-el,espacio-'de tiemPo,.Para.la" ::, .-:

.'=::i . ,:resolución de los medìos.de,impugnación.,en2019, por lo que'conj,base,en lo,expuestg, )/, ' ,::.
,partiendo de los tiernpos legales para realizar los cérñpqtos electorales; así como de la;

. llegada de las posibles impugnaciones derivadas de estos y de la elección, aJ Tribunal de

Justicia Etectoral del Estado, v êD'funöión de las propias fechas señaladas enlas que tomarán
' posesión del encargo los Diputados. de la próxima legistatura constitucionah'los siguientes

Munícipes y el próximo Gobèrnador del Estado, se advierte la necesidad'de regular los plazos

de resotución de los recursos de revisión previgtos en la Ley Electoral local.

En ese tenor,'y.de cara al próximo proceso elecioral local 2018-2019 en el.que se renovarán

los poderes Legislativo, Ejecutivo, así como los Ayuntamientos, resulta necesario prever las

regla's conducentes que normen lo atinente al plazo de ¡'esolución de los recursos de revisiÓn,

mediante los cuátes sê estará en posibilidad, en su caso, de controvertif en el ámbito local los

resultados de la elección dq que se trate, razôn,por lâ cual se propone,regular'lss plazos para'

la resolución de tos recursos de revisión, en los términos propuestos en e[ articulado de la

. presente iniciativa, modificando al efecto el artículo 331 en su párrafo segundo, de tal forma

de que làs eventuales impugnaciones sobre las respectivas elecciones puedan resolverse con

oportunidad en sede jurisdiccional local y a la vez se posibilite agotar toda la cadena

impugnativa eJectoral, en su caso, hasta Sala Regional Guadalaiara y/o Sala Superior.

Otros temas de la Ley Electoral local

Derivado de la experiencia del pasado proceso electgral, y a la luz del marco jurídico local

vigente en la materia, se han advertido ciertos aspectos que ameritan punlualizarse o

ajustarse, como es el caso por ejemplo algunos relacionados con el piocedimiento especial

sancionador.

Así, se plantea adicionar un párrafo tercero al artículo 374 de la Ley Electoral local, para

establecer que la Unidad Técnica de lo Contencioso del lnstituto Estatal Electoral también

informe al Tribunal, por la vía más expedita, de la denuncia presentada con motivo de un

procedimiento especial sancionador, remitiéndole copia de la misma y sus anexos, a fin de

que el órgano jurisdiccional pueda agihzar el conocimiento de las denuncias en la materia que

le llegarán para su análisis y resolución I
J= r
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También se propone modificar el artículo 381 de la Ley Electoral local para puntualizar la

. substanciación del procedimiento especial sancionador en sede jurisdicciona], ello derivado de

' la pertinencia de fijar con mayor precisión su trámite, planteándose al.efecto incorporar en lo

eseñcial las reglas contenidas en los artícutos 38, párrafo tercero, 49 y 50 del'Reglamento

lnterior delTribunat de Justicia Electqral de Baja California (por estimarse adecuadas), dentro
' -del 

cual se detalló lo atinente para dar mayor claridad a la substanciación de dicho

''': ,,proeedimiento,unavêz'llegâtla,{a'denuncia'alTribunal. ' --' ''''"' ' :

,Asimismo, se propone .fijar: en, el propio artfculo 381 que. el plazo' de resolución del'

procedimíento especial sancionador será dentro de los seis dlas posteiiores a su turno, de

advertirse que el expediente está debidamente integrado y emitirse el acuerdo respectivo,

debiendo poner.se a censideración del Fleno del Tribunal, el proyecto de resolución que

resuelva dicho procedimiento especial sancionador'

En otro orden de ideas, se plantea ajustar eJ artfculo 8 de la Ley Electoral local para incluir a la

Leypeneial del Sistema de Medios de lmpugnación en materia Electoral y a los acuerdos del

lnstituto Nacional Etectoral dictados dentro de su ámbito competencial; como disposiciones

supletorias que serán aplicables a falta de norma expresa en 4a Ley Electoral, lo cual se

estima adeci.lado como eventual parámetro al que'se pueda atender ante un caso concreto

cuyo supuesto no esté regulado, y obedece a la naturaleza y confección:del propio sistema

normativo electoral.

Adicionalmente, 3e plantea agregar dentro de la fracción ldel artículo 289, de la Ley Electoral

local, como obligación bajo la rnás estricta responsabilidad de la autoridad que reciba un

medío de impugnación en contra de un acto emitido o resolución dictada por ella, la relativa a

remitir por la vía más expedita una copia de aquel junto con sus anexos al Tribunal, además

de la ya existente en dicha fracción de dar aviso de su presentación precisando actor, acto o

resolución impugnado, fecha y hora exactas de recepción;pdo ello a fin de que el órgano

jurisdiccional pueda agilizar el conocimiento de los recursos que a la postre le llegarán para su

análisis y resolución.

Finalmente, se propone adicionar en el artícuJo 299 de la Ley Electoral local como causal de

improcedencia de los recursos previstos en dicho ordenamiento, la consistente en que los

mismos resulten evidentemente frívolos, a fin de prever expresamente lo condu'cente ante la

eventual actualización de esta hipótesis, medida que se estima razonable, adecuada y acorde

a la naturaleza de los supuestos de improcedencia, misma que además es sustancialmente

semejante a lo dispuesto en el artículo 9, numeral o párrafo tercero, de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, que establece que cuando un medio

nación resulte evidentemente frívolo se desechará de plano

lRlËlJltAL DE JUSTICIÀ Ei-üÜ l-oilAt
DEL ESTAOO DE A¡ JA CAi iíJOFii,;iÂ
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Et pasado proceso comiciat sin duda dejó diversas experiencias en la entidad, siendo una de

ellas la relativa a Ja necesidad de modificar o ajustar algunas disposiciones de la legislación

etectoral tocal. No escapa a lo anterior, el marco normativo que rige al órgano jurisdiccional

efectoral local encargado de dirimir los conflictos en dicha materia y su revisión a lã luz
' :.,,precisamente,de tales'expe-riensias.'

TRIBUI.IAL DE JUSTICIA L-LÊUTORÂI
DEL EeTÂDi' ?E hi JA ù4i.¡i:CFìì{iÂ
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'En..ese tenor, se,plantean'dete¡:minadas modificaciônes a algunos artfculos de la l-ey del'''..t: ,- "
Tribunal, con'el fin'de:fortalecer el mismo. Asf, en principio se propone incluirdentro de la

fracción Xll del artículo 10 de este ordenamiento a los procedimientos sanc'lonadores como

asuntos respecto â los cuales el Presidente det Tribunal tendrá ta facultad.de tumartos a ios

Magistrados Electorales, tal y como actualmente'sücede con los expedienteS de los recursos

interpuestos.

Asimismo, se þlantea sustituir el actual contenido de la fracción Xlll del artículo 10 de la Ley

del Tribunal para estabtecer en su lugar. como aûidución del Magistrado Presidente del

Tribunat, la relativa a hacer uso y aplicar los medios de apremio y correccfones disciplinaria en

los términos de la Ley Electoral del Estado, cuando exista incumplimiento a los requerimientos

formulados por los Magistrados -- Electorales ' en . los expedientes jurisdiccionales

correspondientes.

Adicionalmente, tambiéh se propone reemplazar el actual contenido de la fracción XIV del

artículo 1O de la Ley del Tribunal, para establecer como atribución del Magistrado Presidente,

la relativa a girar exhortos, rogatorias o suplicatoiias a las autoridades o entes públicos

federales, estatales o rnunicipales, según corresponda, para pedirles su colaboraciÓn o auxilio

para la realización de una diligencia en el ámbito de su competencia.

En ese orden de ajustes a àlgunos articulos de la Ley del Tribunal, se plantea reforrnar la

fracción XVll del artículo 14 de este ordenamiento para establecer como atribución de los

Magistrados Etectorales, la de requerir o solicitar información, documentos y demás para la

sustanciación o resolución de los expedientes en los asuntos que sean ponentes.

De iguat forma, se propone modificar la fracción XXI del articulo 14 de la Ley del Tribunal

sustituyendo su actual contenido para en su lugar establecer como atribución de los

Magistrados Electorales la relativa a solicitarle al Magistrado Presidente la aplicación de

medios de apremio o correcciones disciplinarias cuando exista incumplimiento a los

ientos formulados por el Magistrado ponente en los expedientes jurisdiccionales

ientes, ello derivado precisamente de la atribución que se propone conferirles a los

s Electorales para que directamente puedan requerir información, recorriéndose en

^
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consecuencia a úna fracción XXll el contenido actual que se sustituye de la fracción XXI del

artículo 14 de la Ley en cita.

Asimismo, se propone modificar el contenido de ta actuat fracción XVlll dêl artículo 14 de la

Ley del Tribunat, estableciendo en su lugar como âtribuc¡ón de los Magistrados Electorales la

prevista actualmènte en la fracción XIV del artículo 10 de dicho ordenamiento; consistente en

or.denar en casos extraordinaiios que se realicen diligencias o se perfeccione alguna prueba,

siempre que esto no sea obstáculo para establecer dentro de los pfazos establecidos en las

leyes,

En relación con,el ajuste expuesto con antelación, el actual contenîdo de la fracción XVlll del

artículo 14 de la l-ey del Tribunal; relativo a girar exhortos y demás, se fortalece y se traslada

a su vez, a la fraccién XIV del artículo 10 del ordenamÍentô en.mención, quedando dentro de

la misma 
"oró 

una atribución del Presidente del Tribunal, precisamente la relativa a girar

exhortos, rogatorias o suplicatorias a tas autoridades o entes públicos'fede¡'ales, estatales o

municipales, según corresponda, pidié.ndoles su colaboración o auxilio para la realización de

una diligencia en el ámbito de su compelencia.

En otro orden de jdeas y en aras de brindar certeza en la integración del órgano jurisdiccional

locâl en materia electoral; a fin'de que éste no quede eventualmente sin una debida

composición, se propone ajustar el artículo '12 de la Ley del Tribunal para establecer que si a

la fecha de conclusión del cargo de Magistrado el Senado aún no ha realizado la designación

correspondiente, se continuará ejerciendo las funciones hasta que dicho órgano legislativo

realice el nombramiento de que se trate.

Adicionalmente y acorde con la propuesta de modificación al artículo 10, fracción Xll de la Ley

del Tribunal, se plantea modificar el arlículo 15, fracción lV de dicho ordenamiento, pará incluir

a los procedimientos sancionadores dentro de la atribución de la persona titular de la

Secretaría General de Acuerdos, consistente en llevar el control del turno de los Magistrados

para conocer sobre los recursos interpuestos y también respecto a los procedímientos

sancionadores.

Por último, se propone reformar los artículos 25 y 26, ambos en su fracción l, para suprÍmir,

respectivamente, el requisito de residencia efectiva en el Estado p¡evisto por dichos preceptos

para ser Secretario de Estudio y Cuenta, y Actuario, por considerarse que no es necesario

para poder desempeñar tales encargos y ser suficiente con el resto de las exigencias

previstas.

l
Í
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Finalmente y derivado como ya ha sido expuesto, de la experiencia del pasado proceso

:electoral tocat, se plantea reformar algunos preceptos de la Ley de Candidaturas, a fin de

prever, clarificar y dotar de plena cærleza jurídiea desde dicho qrdenamiento, determinados

supuestos no regulados expiesamente por ta legislación electoral local o bien, superados a la

luz'.del orden constitucional, eJ propio sistema normativo etectoral y su inlerpretación por los

órgano5 facultados para etlo, þèro que se han podido dilucidar a partir de'la interpietacíén de '

la,ley en sede jurisdiccional.' :;

' En e-se tenor, en primer término ss. propônè adicionar un pár¡afo'cuarlo y guinto al artfculo 9 . '

de ,la Ley de Candidaturas, pa,ra explicitar la prohiþición dé participación simultánea para

cuatquier ciudádano en más de un proceso de selección'de candidaturas independientes a

ôargos de elección poputär, asf comó para establece¡'que en el supuesto de inobser,var ello;

"" 
i-é requerirá manif¡este por cual manifeêtación de intención opta, apêrcibiéridole que dé no'

hacerlo se entenderá que etige la última presentada'

Lo anterior ohedece a un caso muy particular resuelto por, este Tribunal, dentro del expediente

Rç-12120'l6,,del 12 de febrero de 2016, relativo a un recurrente'que por la vía de candidatura

lndependiente, pretendió participar simultáneamente por dos distrititos electsrales locales,'en

la misma elección en el pasado procesol electoral 2015-2Ci16, argumentando que ello era

posible porquè hô se'encontraba prohibitlo de forma expi'esa eh la"legislación electoral local; ,

estiinándose que nó le asistíala razon derivado de la interpretación del marco constitucional y

legal en materia de candidaturas independientes-

En ese sentido, y por la peculiaridad del caso conct"ío, . fin de que no quede lugar ä dudas

en lo futuro en cuanto que dicha participación simultânea estaría prohibida por t"i
incompatible con la naturaleza de la participación de una candidatura independiente en un

proceso èlectoral a la luz del ejercicio del derecho de ser votado, y no desprenderse su

posibilidad del propio orden constitucional o del sistema normativo electoral, se propone

explicitar dicha prohibición y estab'lecer la consecuencia para el caso de inobservar tal

disposición.

Por otro lado, y en cuanto al tema de financiamiento privado en candidaturas independientes,

se propone reformar el artículo 39 del ordenamiento de referencia para disponer que el

financiamiento privado de los candidatos independientes no podrá rebasar el 50% del tope de

gasto de campaña para la elección de que se trate, en lugar del 1O% que aetualmente se

encuentra contemplado.

Lo anterior, de conformidad con la Jurisprudencia de Sala Superior, número 712016, derivada

contradicción de criterios, de rubro FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA

jì1
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cANDtDATos INDEpEND¡ENTES. EL ún¡rre DEL 50% DEL TopE DE eASTos DE

cnruplñA, ES coNsnructoNAl (LEcrsLAc¡óru DE cHIHUAHUA Y slMu-ARES).10

Por último, se plantea ajustar los artículos 4 y 61, de la Ley de Candidaturas, a fin de:

Elímina¡.la prohibicióh de la posibilidad de asignación'a los Candidatos lndependientes

de tos cargos de munícþès porél principio de reprgsentación proporcional. : :

. Prevèi'al 'cargo de,Muníciþes de los Ayuntamientos; dentro de aquellos de elección

popular.respecto al cual los ciudadanos que resulten seleccionados en términos de ley,

tendrán derecho .a sei registrados como candidatos independiqntes en un proceso

etéctoral local, sin acotair como actualmente lo hace dicho. ordenarniento; a,que solo

exista ese derecho tratándose del principio de mayoría relativa.

Ello, en consonancia con la propuesta de reforma a los artículos 31 y 32 de la Ley Electoral

local contenida en la presente iniciativa, consístente en suprimir la palàbra coaliciones, y en su

lugar referenciar o inctuir a los "candidatos independient'es", a fin de prever para éstos la
posibilidad de asignación de los c-argos de munícipes por el principia de reþresentación

proporciôrial,'contemplándolos al efectó con el'derecho-a ser registrados por ese principio.'

Lo anterior es concordante a su vez, con la Iniciativa de Reforma presentada'recientemente

por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado a los artículos 5 y 79 de la Constitución Política

del Estado, en materia de asignación de regidores por el principio de representación
proporcional en candidaturas independientes.ll Asimismo la medida legislativa propuesta

observa lo sostenido por la Sala Superior en diversas resoluciones, en el sentido de que tanto

las planillas de Candidatos lndependíentes como las registradas por partidos políticos deben

t0 En dicha Jurisprudencia, corespondiente a un prêcepto de la Ley Electoral de Chihuahuâ; Sê establece que el
límite par,a el financiamiento privado de los candidatos independientes, previsto en el artículo 228 de la Ley
Eiectoral del Estado de Chihuahua, en el cualse prevé que.éstos no podrán rebasar el 50% deltope de gasto de

campaña para candidatos independientes de la elección de que se trate, resulta una medida proporcional y

equitatíva en tanto que permite que el financiamíento privado prevalezca sobre el público, el cual suele ser
significativamente inferior al que es otorgado a sus similares que compiten postulados por un partìdo político o

coalición.
11 Dentro de dícha iniciatíva, por lo que hace al tema de asignación de regidores por el principio de
representación proporcional en candidaturas independientes, y de manera individual a partidos políticos, se
motivó que conforme a diversas resoluciones de la Sala Superior, entre ellas las dictadas en los expedientes
identifìcados cÒn clave SUP-REC-s6412015, SUP-REC-56212015 y SUP-REC-57712015, dicha Sala Superior ha

sostenido que tanto las planíllas de candidatos independientes como las registradas por partidos políticos, deben
recibir el mismo trato y gozan de los mismos derechos al momento de realizarse la asignación de regiduría por el
principio de representación proporcional, por lo que resulta injustificado que reciban un trato diferenciado y a fin
de cumplir con el principio de igualdad en el acceso a cargos públicos, los candidatos independientes tienen

a participar en la asignación correspondiente a regidurías por el principio de representación
I, de conformidad con la Jurisprudencia nÚmero 412016, de ese jurisdiccional, de rubro.

INDEPENDIENTES. LAS RELACIONADAS CON LA INTEG
órgano

RACION DE AYUNTAMIENTOS,
HO A QUE SE LES ASIGNEN REG¡DURíAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION

NAL.

J
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recibir el .mismotrató y gozan de los mismos derechos, por lo que-resulta injustificado que

reciban un trato diferenciado al momento de realizarse la asignación de regidurfas por el

principio de represe ntación proporciorial. 1 2

Finalmente y en cuanfo al régimen tränsitorio de las reformas que se proponen, se plantea

que :éstas entrarán en vigor at día siguiente al de su'publicación en el Periódico Oficial del

Estado; ,asf como que el Tribt¡nal de Justicia' Elebtoral, realizará eR su câSo; las

modificaciones conducentes a su hormatividad interna, a fin de que guar{e armonía con las

presentes reformas.

Por todo 1o anterior, y coh'fundarnento:en los artículos constitucionales, y legales señalados,

acudimosanteesteH. Congreso'delEstadoa'preSentar: .'.';''' ::""' r-'' :'

INICIATIVA DE R.EFORMA A DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY ELECTORAL, LEY DEL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL Y LEY QUE REGLAII,IENTA LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES, TODOS DEL ESTADO. DE BAJA GALIFORNIA, EN IoS térMiNOS

siguientesr ..

- Se reforman fos artículos 8, 2'1, 30, 31, 32, 149, 2ß3; 265, 270, 283,

285,292329,331,374 y 381, de la Ley Eleotoral del Estado de Baja Califo¡,nia, para quedar

como sigue:

Artículo 8,- A falta de disposición expresa en esta Ley, se estará a !o dispuesto en la

Constitución Federal, en la Constitución del Estado, Ley General, Ley.General del Sistqma

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, en los criterios obligatorios que dictE el

Tribunal Electoral, la Jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

en los acuerdoi del lnstituto Nacional o del Consejo General dictados dentro del árnbito de

sus competencias, y a los principios generales del derecho.

Artículo 21. Los diputados podrán ser electôs hasta por cuatro periodos consecutivos, sin
que sea necesaria la separación de su encargo para contender nuevamente.

)

Artículo 30.- (...)

)

(

ùd
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()

()

Los Presidentes MunicipaleS, regidores y síndicos podrán. ser postutados; al mismo ærgo,
' para el periodo. inmediato siguiente, sin que sea necesaria la separación de su encargo

para contender nuèvamente. A los suplentes de los anteriores, gue no entren ên funciones,

no se tes computará dicho periodo para efectos de la reelección inmediata. ' '

( )

Artículo 31.- Fara que los,partidos.políticos o candidatos independientes tengan derecho
a la asignación de Regidores por el principio de representación propgreional, deberán cumplir
los siguientes presupuestos: , '

l. a la lll. ('..)

Artículo 32.-.(...)

l. Determinará quéipartidos políticos o 'cand¡datos independientes cumplen con lo

establecido en el arlículo anterior;
ll. Primeramente asignará un Regidor a cada partido político o candidato independiente
con derecho.

En el caso que el número de partidos políticos o candidatos independientes sea mayor

que el de regidurías por asignar, éstas se otorgárán a los que tengan mayor porcentaje en

orden descendente hasta agotarlas;

ilr. (...)

a).- Sumará los votos de los partidos políticos o candidatos independientes con derecho a

elto, que servirá como base para obtener los nuevos porcentajes de participación a que se

refiere el lnciso siguiente;

b).- Determinará el nuevo porcentaje de cada partido político o candidato independiente
que tenga derecho â la asignación, mediante el cociente natural que se obtiene multiplicando

la votación municipal de cada partido político o candidato independiente por cien,

dividiendo el resultado entre la suma de los votos de los partidos políticos o candidatos
ndientes participantes;

rá la expectativa de integración al Ayuntamiento de cada partido político o

independiente con derecho a ello, mediante el cociente natural que se obtiene

\
L
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\
multipiicando el porcentaje obtenido en el inciso anterior, de cada partido político o

candidato independiente, por el número de regidurías de rgpresentación proporcional que

corresponda, conforme al artículo 79, fracción !, de'la Constitución del Estado ¡¡ dMdiéndolo

entre cien; y

.;: ..d)-,.Restará.de la expectativa de integración al Ay.untamiento a cada partido político o

candidato independienté, la asignación efectuada eonforme a la fracción llde este artículo;
\

lV. Asignará.a cada partido político o candidato independiente alternadamènte, tantas

;.regidurías ccimo húmeros enteros se hayaniobtenido de la operación realizada en el inciso d)

de la fracción anterior;

' V. En. caso de qüe aún hubieren'regidurías por repartir, laS asignará a lo3 partidos políticos
o candidatos independientes que conserven 'los rrestos mayores, después de deducir las

asignaciones efectuadas en la fracción anterior;

Vt;:La.asignación de'regidurías de representación'proporcienal, se hará de la planilla de,

candidatos a , Regidores que haya registrado, cada partido político o candidato
independiente, en el orden que los mismos fueron registrados. Si por alguna causa a los

pârtidos coaligados no se les pudiera repartir las, regidurías conespondientes, solo se les :

- 
asignarán, en su caso, las regidurías que conforme al convenio de coalición le correspondan;

las sobrantes por este motivo se asignarán a los partidos pollticos que conforme la fórmula del

presente artículo tengan ese derecho, observando lo dispuesto en la fracción lV de este
precepto.

Vll. En caso de que !a asignación recaiga en quien esté inhabilitado o no reúna los requisitos
para ser electo, la asiEnación deberá ser cubierta por el suplente de la planilla respectiva. Si

éste último resulta también inhabilitado o no reúne los requisitos para ser electo, se asignará a

aquel candidato del mismo partido político o candidato independiente que siga en el orden

de la lista.

()

Artículo 149.- (...)

I a la ll. (...)'

lll. El Consejero Presidente y el Secretario Fedatario del Consejo Electoral correspondiente,

una vez recibidas las solicitudes de registro de candidaturas, revisarán si se cumplen con los

a que se refieren los artículos 145 al 147 de esta Ley; si de esta revisión se advierte

itió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al partido
1
F
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político o côalición soJicitante, para qüe hasta la conclusión del plazo correspondiente
contenido en el artículo lM de esta Ley subsane el o los requisitos;

En caso de que la sol|citud de registro de candidaturas se presente.el último día para

ello, de existir obseruaçiones, la autoridad competente deberá notificarlas al solicitante
para que las subsane en un plazo de veinticúatro horas. :

lV a la V. (...)

Artículo 263.-.Los consejos distritales electorales, una vez resueltos todos Jos medios de

irnpugnación loeales de la elección de diputados de mayoría relativa; enviarán fos

expedientes.correspondientes- al Consejo,General, pqra efectos de la asignaoión de diputados
por el principio de represeñtación proporcional.:

(,..)

Artíçulo 265.- (...)

- E!,Consejo General celebrará sesién: a más tardar quince, días posteriores a la -jornada
electoral, para hacer el cómputo de las elecciones de Munícipes y Gobernador. El cómputo de

la elección de diputados por el principio de representación proporcional deberá realizarse una

vez resueltos todos los medios de impugnación locales de la èlección de diputados de
mayoría relativa.

Artículo 27O.- (...)

En caso de presentarse impugnaciones de las elecciones de dip.utados y munfcipes de

mayoría relativa, el Consejo General harâ la asignación correspondiente, una vez
resueltos todos los medios de impugnación locales de la respectiva elección.

Artículo 283.- El recursô de inconformidad se podrá hacer valer, por:

I a la lll (...)

lV. Los partidos políticos, por conducto de sus dirigentes o candidatos, en contra de
actos relativos al proceso de liquidación.

culo 285-- Los partidos políticos y las coaliciones, por conducto de sus representantes

s, o los candidatos por sÍ, podrán interponer el recurso de revisión para impugnar. {
f

tt
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Los candidatos independientes¡ por sí o a través de sus representantes legltimos, podrán

promover el recurso:de revisión, salvo lo estipulado en la fracción Vlll queantebede o las

relaiionadas con la representación proporcional de diputados-

Artícúlo 289.- La autoridad que reciba un rnedio de impugnâción, en epntf€ de un âcto

emitido o resolución dictada por ella, bajo su más estricta rqsponsabilidad, debeiá: '

l. Por ta vía más expedita, remitir copia del mismo junto con sus anexos.y dar aviso.de su

presentación al Tribunat:Electoral, precisando: actoi,. acto o resolución imptr-gnado, fecha 'y

hora.exactas de su,recepción, ¡¡

lf. (...)

(...)

Artículo 292.- En,-elrcaso d€l:rêGUrso de revisión,-además de loç requisitos establecidos en el

artículo 288 de esta Le¡r, deberán. señalarse los siguientes:

I a la ll. (...)

lll. La mención individualizadadé las casillas cuya votación se solicita que se anule en cada

caso y la causal que se invoca, así como la narrativa expresa de los hechos ¡r agravios
para cada una de ellas

lv.(. .)

Artículo 299.- Serán ímprocedentes los recursos previstos en esta Ley, cuando

l. a Vll. (...)

Vlll. No se hayan agotado previamente las instancias internas del partido político de que se

trate, en caso del recurso de apelación;

lX. No reúnan los requisitos que señala eèta Ley para que proceda el recurso de revisión, y

Iten evidentemente frívolos.
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Artículo 329.- Los Magistrados Electorales podrán requerir a los órganos del Instituto

Estatal,.a las autoridades o entes públicos estatales o municipales; a los partidos.políticos,
así como a los particulares, o solicitar a las autoridades federaleg ctralquier infonne o

etemento; que obrando en su poder, pueda servir para la sustanciación o resolución de los

expedientes en los.que sean ponentes, siempre que ello n.o sea obstáculo para rebolver el

recurso.dentro de los plazos establecidos en esta Ley.

()

Artículo 331.- (...)

.Los.recur$os de revisión, previstos en esta l.ey, ge .resolverán cônforine a los siguientes
plazos:

l. A más tardar el 13 de julio del año'de la elección, los relativos a la elección de

diputados pgr el principio de mayoría relativai

fl. Dentro de los 12 días siguientes a aqúel en que fueron recibldos por el Tribunal

: Electoral, cuando se impugne el cómputo de la elección de diputados por el principio 
,

de representación proporcional y la asignación que realice el Conseio General;

lll. A más tardar el 31 de agosto del año de la elección, los relativos a la elección de

munícipes;

lV, Dentro de los 15 días siguientes a aquel en que fueron recibidos por el Tribunal
electoral, cuando se impugne la asignación de munícipes por el principio de

representación proporcional, y

V. A más tardar'el 22 de septiembre del año de la elección, el relativo a la elección de

Gobernador del Estado.
Artículo 374.- La denuncia deberá reunir los siEuientes requisitos:

\
I a la Vl. (...)

El órgano del lnstituto que reciba o promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la
Unidad Técnica de lo Contencioso, para que ésta la examine junto con las pruebas aportadas.

La unidad Técnica de lo Gontencioso informarâ al Tribunal Electoral, por la vía más

e la denuncia presentada, remitiendo copia de la misma y sus anexos.
.f
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Artículo 381;- Recibido el expediente en el Tribunal Electoral, ta presidencia de éste lo
asignará pretiminarmente, a un Magistrado del Pleno, para c¡ue dentro de los tres días

siguientes veiifique si se encuehtra debidamente integrado y le informe del resultado,
para proceder al turno correspondiente.

La Ponencia correspondiente,.una vez decretado el turno, deberá:.

t, Radic-ar ta denuncia, proriunciándose sobre et cumplimiento por parte del lnstituto, de

los requisitos previstos en esta Ley.

ll. S-¡ advierte que el . expediente está debidamente integrado, emitirá el acuerdo

respectivo y dentro de -los seis días posteriores a su turno, deberá pofler :â

considetación del Pleno del Tr,ibunal, el proyecto tle. resolución gue resuelva el

þrocedimiento especial sancionador.

lll. S¡ advierte omisiones o deficiencias en la integración del expêd¡ente o en su

tramÍtación, así como violación a fas reglas establecidas en esta Ley, deberi ordenar al

Instituto la reatización de diligencias para mejor proveer, determinando las que dgban

reatizarse y el plazo para ¡levarlas a cabo, las cuales deberá desahogar en !a forma rnás

expedita. Asimisrno, ta pon'encia respectiva podrá emitir tos proveídos que se requieran
para la debida integración del expediente.

lV. Una vez devuelto el expediente por la autoridad administrativa electoral, la ponencia

correspondiente revisará el cumplimiento de las diligencias ordénadas para mejor
proveer.

De persistir la violación procesal, ppd¡.á emitir nuevo requerimiento, o en su caso,

corresponderâa la Ponencia el desahogo de las diligencias faltantes. Lo anterior, con

independencia de la responsabitidad administrativa que en su caso pudiera exigirse a

los servidores públicos electorales.

La ponencia correspondiente procederá con amplias facultades para llevar a cabo las

diligencias para mejor proveer que se deriven dê las omisiones e irregularidades que se

adviertan en la reposición del procedimiento, así como para el desahogo de diligencias
que se deriven de datos nuevos que éstas arrojen.

V. El Pleno en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas contadas

a rtir de que se haya distribuido el proyecto de resolución

EGUNDO.- Se reforman los artículos 10, 12, 14, 15, 25 y 26, de la Ley del

Justicia Electoral del Estado de Baja California, para quedar como sigue

/

.P
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ARTÍCULO 1O- El Presidente delTribunat, tendrá las siguientes atribuciones:

l'a la Xl. (...)

, -:,. . Xll. Tumarra,los.magistrados electorales de conformídad con lo dispuesto en,el.Rqglamento
'lnterior,.los 

expedientes de los recursos interpuestos y procedimientos sancionadores.

Xlif ;, Hacer uso y aplicar los medios de apremio y las correcciones disciplinarias en los
términos prgvistos en la Ley Elecloral.del Estado" cuando exista incurnpliilriento a los

fequerimientos formulados pof , los Magistrados Electorafes en los expedientes

. .' iuriqdiccionales correspondientes. :.

XlV. Girar exhortos, roEatorias o suplicatoriaS a las autoridades o entes públicos
federales, estatales o municipales, según corresponda, pidiéndoles su colaboración o
auxilio.para la realización de una diligencia en el ámbito de su competencia.

XV a la )üXlll: (...)

ARTIGULO 12.-,Los magistrados electorales permanecerán en su encargo Siete años; Si ä la
fecha en que concluya su nombramíento el $enado aún no ha realizado ta dbsignación
de que se trate, continuarán en su encargo hasta en tanto ésta sea efectuada.

En caso de presentarse una vacante defìnitiva de magistrado, ésta será comunicada a la
Câmara de Senadores para que se provea el procedimiento de sustitución.

El Congreso del Estado fijará en el presupuesto anual la remuneración de los magistrados del
Tribunal en términos del.artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la cual no podrá disminuirse durante el tiempo que dure su encargo.

ARTíCULO 14.- Son atribuciones de los Magistrados Electorales, las siguientes:

I a la XVl. (...)

XVll. Requerir a los órganos del lnstituto Estatal Electoral, a las autoridades o entes
públicos estatales o municipales, a los partidos políticos, así como a los particulares, o
solicitar a las autoridades federales, cualguier informe, documento o elemento que obre en
su poder y pueda servir para la sustanciación o resolución de los expedientes en los que

ntes, siempre que ello no sea obstáculo para resolver el medio de impugnación I

tt

los plazos establecidos de conformidad con la Ley aplicable

,F
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)(Vlll. Ordena¡ en cäso-s extraordinarios, que se realicen diligencias o se perfecbione
alguna p-rueba, siemprè que esto no sea obstáculo parà resolver dentro de los plazos
establecldos en las leyes.

XIX a Ìa XX. (...)

XXl. 'S-oticitar al Magistrailo Presidente del Tribunal la aplicacién'de los medios de
apremio o las correcciones disciplinarias en los términos prev¡stos en la Ley Electoral
del Estado, cuando exista incumplimiento a los rèquerimientos. que formulen en los
exped ientes j u risd iccio na les correspo nd ientes.

XXll; Las demás que sean necesarias para el correcto funcionamiento delTribunal.

ARTíCULO 15.- El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, tendrá tas siguientes
atdbuciones:

I a la lll. (...)

,lV. Llevar el control del tt¡rno de los magistrados para conocêr los recursos interpuestos y
procedimientos sancionadores, y de las ponencias de resolución o sentencia sobre los
mismos,

V a la XV (...)

ARTICULO 25.- Para ser Secretario de Estudio y Cuenta del Tribunal, deberán reunirse'los
requisitos siguientes:

l. Ser ciudadano mexicano y en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

ll. a la Vl1. (...)

ARTICULO 26.- Para ser Actuario del Tribunal, deberán cumplirse con los siguientes
requisitos:

L Ser ciudadano mexicano y en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

ll al Vll. (...)

O TERCERO.- Se reforman los artículos 4, 9, 39 y 61, de la Ley que Reglamenta las I
as lndependientes en el Estado de Baja California, para quedar como sigue f-
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Artículo 4.- Los ciudadanos que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto
en la.presente Ley, tienen derecho a ser registrados como Candidatos lndependientes dentro
de un proceso.elecloral local para ocupar los siguientes cargos de elección þopular:

l;'Gobernador;
ll. Munícipes de los Ayu¡tamientos, y
lll. Diputados por el principio de mayoría relativa.

Los candidato's independientes registrados al cargo.de Diptrtados por el principio de
mayoría relativa, en ningún caso, serán asignados por ei principio de representación
proporcional.

Artículo 9.- (...)

()

l. a la lll. (...). i

(,., ) ,

1, :,- - ..: i

Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en más de un proceso de
selección de candidaturas independientes a cargos de elección popular

En caso de que un mismo ciudadano presente más de una manifestación de intención
para participar ert el þroceso de selección de candidaturas independientes a cargos de
elección popular, la Secretaría Ejecutiva del lnstituto le requerirápara que informe por
escrito en un plazo no mayor a cuarsnta y ocho horas, la manifestación de intención
qÛe prevalece, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se entenderá que elige la
última presentada. .

Artículo 39.- El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen el
Candidato lndependiente y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningú'n caso, el
50% del tope de gasto de campaña para la elección de que se trate.

(.. .)

Artículo 61.- Los votos recibidos a favor de Candidatos lndependientes,
para la asignación de diputados por el principio de representación p

inos de la Constitución local y la legislación electoral local
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMEROJ= La presente refórma entrará en igor al día siguiente al de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado

SEGUNDO.- El Tribunal de Justicia Electoral, reallzarâ en 'su càso, las modificaciones

conducentes- a su norñtatividad interña, a fin de que guarde, armonía con las presentes

reformas.

Ate t nte

árquez Fiol, en térm o en el artfculo 15, fracCión ll!, de la
Eléctoral del Estado hago CONSTAR y.CERTIFICO que
aprobada por los rantes del Pleno de este órgano

juriSdiccional, en Sesión para Asuntos lnternos celebrada el seis de noviernbre de dos lníl diecisiete.

ELVA JIMÉNEZ GASTILLO
ELECTORAL

La suscrita Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

CONSTE.
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